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del dos mil doce. ante mi Abogado 

SUE OTORGAN: Notario Primero del Cantón 

MARCO RAMIRO ARDRADE Otavalo. comparecen los señores 

FLORES Y OTROS MARCO RAMIRO ANTREDE FLORES 

(casadodz LOUTS ALFREDO  ANDRANGO 

¿ PERUGACHT; (casado), GUIDO EFERN 

£ FAVOR DE: BETANCOURT VACA, (casado); 

COMPAÑIA DE —— TRANSPORTE PATRICIA VICTORIA RUENDIA 

ARELLANO (viuda); GALO PATRICIO 

ENRIGUEZ REA, (divorciado); 

BLANCA ELIZABETH EZPINOZA 

NAVARRETE. (soltera); IDFS 

GERMANCIO FLORES MORALES, 

  

(casado); MARTA DEL CARMEN 

INAPANTA CEVILLARO. (casada): 

LUIS VICENTE JARAMILLO MALDONADO, 

(soltero); VICENTE GEFMAN 

JARAMILLO PASTOR, ¿soltero): 

(casado): GLORIA MARIANA MARTINEZ 

FAZ. (casada): RODRIGO ALEJANDRO MARTINEZ FAZ, (casado); LUIS 

KLEVER PERUGACHI ANRANGO, (casado): CRISTIAN RIGOBERTO REA 

MARTINEZ, (soltero); GLORIA MARIA RIVERA GONZALEZ; (casada); 

ANGEL RIFPOGERTO RUIZ GUEVARA, (soltero): GALO FABIAN VEGA 

VALLEJO, ( casado; SUIDO CELSON VIRBUEZA RUIZ, (í casado) de u
h
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trofesióán Licenciado, ocupación HRachiller, Choferes 

Profesionales (muehsceres domésticos. —Jornalero, Empleados 

Partimmlares  Fetudiantes, Bachiller, Maestra en Belleza, 
15!
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rituras públicas a JU Carso, 

sirvase Ííncorrcorar tuna de la que conste la Conetitución de una 

sociedad anónima al tenor de laz el uíentes cláveulas: PRI 

E.- 

/ 

Uy
 

MERA: COMPAaRrECIE ON Intervienen en la 

ten e la presente escritura<1.- Andrade Flores Marco, emo. 

a 

Betancourt Vaca Guido Efrén, —cagado,4.- —Buendia Arellano 

/ / 
Patricia Victoria, —viuda,b.- Enríquez Fea Galo Patricio, 

Ramiro. e Lao: eo
 raneco Peruaeschi Luis Alfredo, casado, 3U,- 

divorciados6.- Espinoza Navarrete Blanca ElizabetWY, soltera: 7.- 

Morales (Luiz Germánico.- cazado, A-— Inaspanta Cevillaño 

Jaramillo Maldonado Luís Vicente, 

eoltero,10.- Jaramillo Páestor Vicente Germán, soltero, 11.4 

oria sn
 

in
 Macías Conedo Diego Fernando, caseda, 12.— Martinez Faz G 

nasada, 13.- Martinez Faz Rodrigo S£lelandro., 

Martínez Chrietían Fisoberto, soltero, 16. Rivera González 

Gloria María. cagado, 17.- Fuíz Guevara áÁneel Rigoberto, 

soltero,18.- Veza Vallejo Galo Fabián, cazado; Y. 19.-— Viínueza 

biz Guido Cele, osado. Los comparecientes son de necionalidad 

ecuatoriana, de edad. hábiles para contratar y contraer 
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DOMICILIO, OBJETO Y DURACION 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.— La compañia e 

Ci La sociedad es de nar 

Y SU INTEGRACION ARTÍCULO 

  

social de la es de 

  

  

   

ge denominara TRANSARANCE 

PRIMERO DEL NOMBRE, 

DE LA SOCIEDAD ARTíCULO PRIMERO: 

 



LL. tias [ $ 20,00 cada una numeradas del 1 

SÓ. A inclusive, serie  ,.A... 7 O QUINTO: TiTULOS DE 

ACCTIONES.- Lae arciones son nominativas y y PrEEnariaS: consiArén en 

Ll > $ 

títulos que serán firmados por el prectómte Y Gerente General de 
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extvedirán con los requizitos señalados en la lev de Compañias, 

debiéndose insoribír el Libro de Acciones y Accionistas de la 

p
a
 mm 6 Compañia. en el ame se anotarán 

cometitución de derechos reales y demós cu
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respecto 41 derecho sobre las secciones, Cada acción que estuviere POROS 

c+
 

otalmente pacada dsrá derecho a un voto en las deliberaciones de 

la Hhinta General de Accionista. laz ac endrán derecho 4 a 

vota en reormpojón em velon pereda. ARTICO 

LAS ACCIONES.- La Compañía conzidera prople 1D
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2 cuien aparezca inscrito como tal en el Libro de Acolones y 

diccimmietas. Cuendo hava varios propietarios de una miema acción, 

rombrarén un representante común y los copropietarios responderán 
¿ 

solideriómente frente a la godisdasA de las obligaciones que se 

DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tlenen derecho a negociar 

libremente gus acciones eln estar eudetos A limitación alguna, 

. / 
pueden asi miemo conourrir a» laz dintas Generales personalmente O 

vor medio de repregentantes mediante osrta o poder notarial y 

ceja roey lo E demás dape Yo esta blaestda (E en lo2 t Nepentea Estatutos a A 

obligaciones eociales hssta el monto de eus acciones, ARTICULO 
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E l mn cos aumentos y an 

dieminucilonez de caspital social eerán acordados bor la dunta IA L 

  
 



  

DIRECCION, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION ARTIGO NOVENO: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Junta General de £ccionistas. 

Directorio Presidente y Gerente General, Cada uno de estos 

organos desempeñara sue funciones separadamente y conforme a la 

fe
at
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 a Ley, dentro de las facultades v atribuciones aue le conf 
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denepral da Acoinaniora= + 0,

 INTEGRACIÓN Y DECISTIÓN.— La +Jimta 

   



Junta Generales FExtrsordíns E e reunirán cuesado fueran 

comrvocadas para tretsr asuntos determinados en la convocatoria. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO:  CONVOCATORIAS.- dd ordinsriasz o 

exteanordinarian, laz Hhintas Generales de Acclionleates serán 

( 
convocadag por medío de la prensa, mediante aviso que «se 

publicará en uno de lose periódicos de mayor círculación en el 

ias de 

V
t
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fo
 domicilio pr7netral de la Compañia, con ocho cd 

anticipación, poc lo menos, al día de la reunión. En este lapso 

no sé incluirá el de la convocatoria, ní el de la reunión. La 

£ 
convocatoria indicará el luzar. fecha, día y hora y objeto de la 

reunión. el llememiento expreso al Comisario a reunión de Junta 

General. y el de eu ¿índividualización, con la mención en ella de 

modo tambien expreso de loz nombree y apellidos. Sí la Junta 

General no pudiera reunirse en la primera convocatoria por ro 

haber concurrido »sn ella par lo manos el cincuenta' por ciento 

del capital pasado, es procederá a una segunda convocatoria. la 

misma Que orisiínará una reunión que no rpodra demorar más de 

treinte dins contedeos dada lea fecha se ada para la nrimeara 

reunión y «que ee ronetituirá válidamente con e 

accioniatas concurrente: 2,/ aemto éste que ge expresará en la e 

convocatoria. ARTICULO DECIMO TERCERO: QUÓRUM ESPECIAL. Para 

que la Junta General de Accionistas meda acordar válidamente el 

/ 
aumento o disminución del capital eocial. la transformación, 

fusión. eecisléón,. la disolución asntícipada de la Comvañia, la 

reactivación de ella en proceso de 1ipmidación y en general 

cmaloquiíer modificación de loe Estatutos gesocíalesz. habrá de 

conovrrír a ella en primera convocatoría por lo menos el 

cincuenta por ctento La capital bagado. en segunda > 
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convacatorja, bastará la reprezenteción de la tercera barte de 

dicho capital y en podrá demorar 

adapara la 

primera reunión, ni cualquiera que 

  

<a la reppezentación Jdel capital ome ostenten los concurrentes 

S de la miems. ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.-— 

No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, las Juntas 

Generales se entenderán convocadas y quedarán válidamente 

constituidas en ecuslquier tiempo y lugsr dentro del territorio 

nacional. para tratar cualquier asunto, siempre que Y esté 

tor ciento del capitál pagado y los     
por unanimidad la celebración de la Junta. E
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AS . e 
Hoaóa "208 colljarrent ez deberán uscoribir el acta respectiva, 

Fl nilidsd, —Sin ewbasrgo cualquiera de lo 

ponerse a la discusión de los asuntos eobre 

los cuales no ee considere lo puttclentemente informado. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: VOTACION.- Salvo lo dispuesto en la Ley 

de Compañías y en loe presentes Estatutos, las decisíones de la 

Junta General serán tomadas con una mayoria de votos que 

( 
represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoria. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

DIRECCIÓN Y ACTAS.- Corresponde: a).Z Al Presidente dirigir La 

. A : 
Junta General de accionietas y en seu ausenciía por quíen designe 

la Junta para el efectos b).- Actuará de Secretarío de la Junta 

N 

el Gerente General o quien para eu efecto deeíene la Junta 

General. €). 41 Presidente de la Junta y el Secretario 

euescribirán el Acta correspondiente, salvo a lo dízpuesto en el 

 



    

    

/ | | o 
artículo 238 de la Lev de Compañias; d). pé cada FTunta ee 

formará un expediente con copla del Acta y los documentos que 

sirvan para Austificar que la dimta see celebró válidamente: 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: - ATRIBUCIONES PE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Correspenden a la Junta General de Accionistas: 

a).- Nombrar y concven a los miembroz del Directorio, Comisarios 

y Liguidadores de la Compafia. en su caso ¿y fíJjar- sue 

remuneraciones; b).- Conocer y aprobar los balances, cuentas e 

informes de los Administradores y Comisarios, debíendo adoptar 

las regoluciones mo estme conveníentes para los intereses de 

la Compa; c).- Autorizar la amortización de las acciones; 

. A).- **er geobre la fuslón., escisión, transformación y SN | 
119bdactó 190 Le Compañias €e).- Apyóbar la distríbución dé las 

l E GA 
Era U , Me “, 

- de 8 -PYrev ; el conocimiento de la solicitud realdzadá por 
. E : Ñ      

ación de la Compañias 8).- Disponer cualquier 

Orma al contrato social; Dí Determinar el AO 

para la liquidsción de la Compañias 1)“ Aprobar las actas de 

Junta General de Acctontetas las. que deberán ser suscritas por 

el Presidente y Secretario de la .míemas 3).- Autorizar la 

constitución de gravamenes realeh y la enajenación de bienes 

inmuebles de la compañia; k).- Resolver sobre las pérdidas o 

ganancias de la Compafífe.. 1).- Las demás que se contengan en la 

Ley o en estos Etatatoss ARTICULO DECIMO OCTAVO. DEL 

DIRECTORIO.- La Junta General de Accionistas elegirá tree 

directores principales / y sus respectivos supLentes. quienes 

podran ser o no accionistas de la empresa y durarán dos años en 

sus funciones y - pudiendo. ser elegídos indefinidamente. .El/Y 
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directorio “sesionars «en formes ordiraria por lo menos una vez 

cada trimestre y extreordinaríamente en todas aquellas 

ocasiones en que fuere convocada por el Presidente, quien lo 

hara por propla decisión o A Bolícitud de dos directores 

principales o del Gerente General, La convocatoría £o realizara 

por nota suscrita con cuarenta y ocho horas de antícipación a la 

reunión. Habra querum si concurren dos de sus directores. 

adopte validamentel ae necesitará que py
 

rh
 Para que una resolución 

ses aprobada por mavoría e2ilmele de wotose de los asistentes, 5l 

tmbiera empate la decisión quedara pospuesta para la proxima 

sesión. No existe voto dirimente y por lo miemo de eubeletir el 

woción. En caso de auséncia de 

lasara 2u respectívo suplente. 5i 

/ 
suplente quedara príncipalizado     

á que hubiera faltado para e periodo. 5i 

re 7 suplente, ee convocará a Junta General 

a para llensr las vacantes del Frincipal y 

Suplente, ARTICULO DECIMO NOVENO. ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO. - 

Son atribuciones dg1 Dírectorio: a) Úelar por la buena marcha de 

la compañia; b) Cumplir y hacer cumplír las resoluciones de 

Junta General: Cc) frotar las Politícas Generales de la compañía 

dentro de eu obleto social; d) Elegír Presidente del Directorio 

de entre sue directores principales. e) Designar Gerente General 

de la Compañía y fíjar seu retríbucion; f) Mctar log reglamentos 

internos de la compañia; 8) Apfobar el presupuesto global de la 

compañia y el rlan general de actividades en base a los 

brovectos presentados por el Gerente General; h)? Llevar a 

consideración de la Junta General el balance general (de la. 
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LA
 compeñis, el estado de perdidñs y ganancias y un informe de 

actividades; 11M Cumplir con lo deberes y ejercer las 

atribuciones que correspondan eesún la Levy, estos estatutos, los 

reglamentos 0 las resoluciones de Junta General, ARTICULO 
A 

VIGESIMO: DEL PRESIDENTE.- El Preeídente será elegido por el 

Direstabio. Durará dos años en eus funciones y podrá ser 

indefinidsmente reelegido, podra ser acoloniesta o no. de. la 

Compañia. Corresponde al Presidente: a).- Convocar y Presidir 

1a8/Sesiones de la Junta General de Accionistas y de Directorio; 

b).- Autorizar con eu firma los Títulos de Acciones y las Actas 
y 

de Junta General y de Directorio cuando las haya presidido; «).- 

Reemplazar 21 Gerente General con todos sus deberes y 

obligaciones en caeo de falta. ausencía o impedimento de éste 
se 

hasta el reintegro del referido funcionarío o el nuevo 

nombramiento. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEBERES. OBLIGACIONES 

Y ATRIBUCIONES. DEL GERENTE GENERAL.- Para ger Gerente General 

no se requiere ser accionista de LA Compañía. Durará dos años en 

eue funciones y podrá ser  indefínidamente reelegido. Sus 

deberes, obligeciones y atribuciones son los que otorgan la Ley 

y. los Estatutos, de manera especial, le corresponde lo 

siguiente: 4).- Representar ¿judicial y extrajudicialmente a la 

Compañía; b).- Administrar los negocios de la Compañia con las 

limitaciones de estos Estatutos; cy í Cumplir y hacer cumplir 

las disposiciones de la Ley y de lose presentes Estatutos; d).- 

Llevar loe Libros de Actas de Juntas Generales y de Directorio; 

eY.- Otorgar poderes especiales bajo eu responsabilidad y 

poderes generales. previa autorización de dgl Directorio; f).- 

Nombrar y remover al personal de empleados y trabajadores de la. 
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maquinarias de la Compañia; 

Ley y log pregentes Estatutos, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

COMISARIOS. -— yA Junta Ggíieral de Accionistas elegirán Un 

Comisario Principal y Un Comisario “ubciente para un periodo “de 

. - A 
un año. tendrán derecho ilimitado de/inepeccion y vigilancia 

sobre las operacionea eocíalez, sin dependence ía de la 

administracion y en nteres de Yá compañia. ARTICULO VIGESIMO 

TERCE: - REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑIA.- La repregentación 
44 R í 

  

LNS EN 

de Oo Judicial como extrajudicial corresponden 
po 
IS a - 
17 E en cago de falta. augencia o: impedimento, 
8 a Y 

da fepy eg lón legal corresponderá al Presídente con. los 

Gerente General. ARTICULO VIGÉSIMO 

JERCICIO ECONOÓMICO.- El ¿ercicio económico és la 

Y 
el período entre el primero de enero y el 

  

treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGEÉSIMO 

QUINTO: UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas ón cada ejercicio 

¿onómico se dietríbuirán en la forma que determíne la Junta 

General y de conformidad con lo «que dsepone 10, Ley. Igualmente 

la sociedad formará el Fondo de Reeerva Legal y cuando así lo 
e 

decida la Junta General, las reservas voluntarías. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y FJ La Compañia Ge 

disolverá por camsas prescritas en la Ley de Compañias. En caso 

de liquidación. no habiendo Jonatan entre loe accionistes, la 

Junta General designará dog liquidadores, uno principal y el 

otro suplente y señalará seus atribuciones y deberes.- TERC E 
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R_A: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El y Social de la Compañía 

se encuentra integramente suscrito y pagado de acuerdo al 

siguiente detalle: 

ACCIONISTA CAPITAL / CAPITAL NO. 

SUSCRITO PAGADO DE / 

NUMERARIO ACC / 

Andrade Flores Marco Ramiro Y $ 40 í g 4/2 % 

Anrango Perugachi Inle Alfredo / $ 40 / $ 4. (1/0 208 

Betancourt Vaca Guido Efrén / $  40/ LB 40/24 <) 

Buendía Arellano Patricia Victoria 4 40/ 8 40/2/40 

Enríquez Rea Galo Patricio / g  40/ $ 40" 2 

Espinoza Neverrete Blanca ElizsbethY 40 $ a / 2/ 

Flores Morales Luis Germánico Y $ 40” 5 40/ JN 
Pd 

Inapenta Cevillano Maria del Carmmení  40/ $ 40 * 2 “ + 

Jaramillo Maldonado Imis Vicente /g 40” sg w/ 270" 

Jeremillo Péstor Vicente Germón / 8 280 / $  2m0/ 14 /%* 

“Macías Conejo Diego Ferendo / $ 40 Y Bo 40 / 2/ 

Martínez Faz Glorias Mariana E $ 40 / $ 40 / 2 Ll 

Martínez Fez Rodrigo Alejandro Y 3535/40 sr $ 40 24 

Peruaschi Anrengo Luis Klever / $ 40” $ 40 2/ 

Rea Martínez Christian Rigoberto /$  40- $ 40 21 

Rívera González Gloria Maria / $ 40, $ 40 2 / 

Rulz Guevara Ángel Rigoberto Y $ 40%. 5 407% 2, 

Vean Vallejo Galo Fabión / $ 40 5 40 2 / 

Vinueza Rulz Guido Celeo / $ 40 $ 10! 2! 

TOTAL $ 1.000 / $ 1.000/ 50 / 

 



  

eoncanay 

Flo cepital pagado en numerario ha sido depogitado en una Cuenta 

d= inresración de Capital, sbiesta en un banco a nombre de la 

comesfía., documento bsncsrío que es adjunta a la presente.- CU 

ART A: DISPOSICION TRANSITORIA.- Los acclonlet cod Taculten al 

ceñor Dr. William Méndez Valens vé para que realice los trámites 

Oo 
la constitución de la necesarios para el rerfeccionsmiento de 

edad y DAras Que convoque a la primsja Tunta ¡Seneral de 

QU TN T A.- DISPOSICIONES DE TRANSITO. aj Los' 

de (Greración que reciba la compañía, para la 

vrestacion del servicio de trensporte comercial de carga pesada, 

serán autorizados bor los competente orasniemos de Eransito, y 

/ 
no bor ¿onelmiente no gon 

Reforma de Estatutos, aumento 

vicio y mas actívidadee de 

; 
£ terrestre, la efsctusra la Compañia previa 

combetentes Crzanismos de Traneito, cÍ 

relacionado con 21 Tránsito y Trenesporte 

  

TeFrestre 28 someterá a la Ley Org a de Transporte Terrestre, 

Sesuridad Vial y  eues reglamento2s y. Aa las 

/ 
regulaciones que sobre egta matería dictaren logs organiemos 

Y 
y Traneito, dad) Si por 

Tránsito y 

competentes de Tranaporte Terrestre 

efecto de la preetacioóon de servicio deberán cuspblír ademas 

NOMAS de seguridad, higiene, medío embiente u otros 

orgeniamos, deberen en forma previa 

cumplirlas,- Usted señor Notario, ee eervirá agregar lee demás 

cláusulas de estilo para la PO te contrato. - Firma) 

«¿Ilegible..., Dr. William Méndez Valenci Abosado Matricula 

A. Hasta equi la minuta que queda elevada a



  

legeles del cazo y leida «ue lee fue a loe comparecientes en 

todo em contenido por ni el Motario ee afirman. ratifican y had 

lo que doy fe.- 

  

C.€. 100070070-6 

0 
e y Y 

f) Luiz rédo Anhraneo Perugachi e - 

   
   

C.€, 1002027306 

f? Guido Ef etánconrt Vaca 3/4 .    

C0.0,100172030-7     AGÓASS 

FRBERdSS 
f)Patricia Victória Buendia Arellano 4/ 

     
C.0.100212308-9 

  

   

    
   

    

Es | y | 

bl C.C. 100205243-6 
: Y 

2 Morales 7 4 
    

  

f> Maria del Carmen Inapanta felvillano 8/ 

€.£, 100258557-1 
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£3 Disco WéPñando Macias Coneñdo 11 / 

C, 1007910565 

ES 
ever ¿fugachí Anrango 

0.0. 1002559%6-6 

IS € 

| [67 ' 
f) Gloría María Rivera González 

  

C.C.100236092-1 

114 | | 
f3 Angel Ribogerto Ruiz Guevara 

  

C.C0.100205245-9 
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- antecede, es fel del 

       

   que la copla fotostática que 
a original que se me presen- 

ta, estuvo á mi visia y fue devuelta a la parte Inte- 
resada en 

OtavalO Ajnenncuna 
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MISTRUCCIÓN 7. PROFESIÓN +0t4 E 
BACHILLERATO BACH. € h 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ANRANGO JUAN JOSE 

APELLIDOS Y ¡NOMBRES 2% LA 
PERUOACHI HSANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEU 
OTAVALO - 

2011-40-28 : 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-40-26 

“CÉRTIFICO: y Ss 0 
e lecedo, es fal dotan 

ta, estuvo a ml vista y fue Tiovuclt 
resadaen
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CERTIFICO: y doy fe, que la co, 
antecede, es flel de la orgia 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA GUUO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7403480 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1001410735 MENDEZ VALENCIA WILLIAM EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26.12:2011 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUF SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPANIA: 

/ 
HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

! NOMBRE PROPUESTO: TRANSARANCE.C. A. 
» l za At PS 

ÓN RESULTADO; APROBADO Y - ; x 
NS 

úl DENESERvA : 7403486 
4 

E: A 

aria A DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 2512/2012 10:30:34 
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MN OPAREICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extraneUcgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 
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SALSA IS, 
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RESOLUCIÓN No. 013-CJ-010-2012/ANT SA 
Ae, Agea y, e 

MESS 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA * "nto / 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNS 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 18143-AC-ANT-2011 de 28 de diciembre de 2011, la 
Compañía en formacióowW de transporte de carga pesada denominada 
“TRANSARANCE C.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 7 

Que, los integrantes de/ía Compañía de Transporfé de Carga Pesada-denominada 

“TRANSARANCE C.A.” con domicilio en cantón Otavalo, provincia“de Imbabura, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina de VEINTE Y CINCO (25) integrantes de esta naciente sociedad, detallado 
a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

N* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? CÉDULA 

1  |BYRON MARCELO ALBUJA CHAUZA _ 100186164-8 

2 |MARCO RAMIRO ANDRADE FLORES Y 100070070-6 

3 |LUIS ALFREDO ANRANGO PERUGACHI /. 100202730-6 E 
4 |GUIDO EFREN BETANCOURT VACA Y 100172030-7 
5 PATRICIA VICTORIA BUENDIA ARELLANO rs 100212308-9 z 

6 |SELSO EFRAIN CASTRO MORALES 100247674-3 
7 [|LEOMAR ANTONIO CEVALLOS MENDOZA 171716518-5 

e |cALO PATRICIO ENRIQUEZ REA Y 100283349-7 

9  |BLANCA ELIZABETH ESPINOZA NAVARRETE /|100305243-6 

10 |LUIS GERMANICO FLORES MORALES 100305420-0 
11 |HECTOR GERMANICO FLORES RUIZ 100168566-6 
12 |MARIA DEL CARMEN INAPANTA CEVILLANO / |100258687-1 

13 |LUIS VICENTE JARAMILLO MALDONADO Y |171716604-3 

14 [VICENTE GERMAN JARAMILLO PASTOR / |100109106-3 

15 |JULIO EDUARDO LOPEZ TAPIA 100109640-1 

16 |DIEGO FERNANDO MACIAS CONEJO Y. 100291056-8 
17 |GLORIA MARIANA MARTINEZ FAZ .£. 100129621-7 

18 [RODRIGO ALEJANDRO MARTINEZ FAZ Y. 100144032-8 

19 |LUIS KLEVER PERUGACHI ANRANGO Y / |100255926-6 
20 [CHRISTIAN RIGOBERTO REA MARTINEZ Y  |100339413-5 

21 [GLORIA MARIA RIVERA GONZALEZ Y. A 
22 |ANGEL RIGOBERTO RUIZ GUEVARA / 

23 [MERY MARGOTH RUIZ GUEVARA _ 
24 |GALO FABIAN VEGA VALLEJO Y 

25 [GUIDO CELSO VINUEZA RUIZ: /       
  

  

, 

A 
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de Tránsito 
    

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

AS orte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

  

   

  

“Por ser elservicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el étado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatutó7 de acuerdo con el servicio a prestarse”. : - 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

socíal la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por Jos 
competentes. organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
SOnsiguienteino. son susceptibles de negociación. 
   

pa | Remo del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

PY más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

LS previo, Jhfotme fávorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Sart La Compañía en todo lo relacionado La el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

  

segu st higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Imbabura mediante Memorando No. ANT-UDI- 
2012-59-TEMP de 28 de junio de 2012, e Informe Técnico favorable No. 002 de 21 
de junio de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“TRANSARANCE C.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1600-DJ-ANT-2012 
de 14 de agosto de 2012, e Informe No. 733-DAJ-010-CJ-2012-ANT de 02 de 
agosto de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“TRANSARANCE C.A.” por haber cumplido con el procedimiento que Hara 

     

normativa legal, de 7 
SECR ns 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del ga Ría 

dad       
    

    

de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021- -DIR-2011-ANL,. 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de RegulaciónWL > 

/ 
ar ol, 

   

( Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efeet:



e
 

  

. < Agencia 
-Nacional _— o 

7 de Tránsito 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “TRANSARANCE C,.A.” con domicilio en cantón 
Otavalo, provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución: 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no fica _autorizac E 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito,.y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren «la 

- Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. e 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia «Je 
Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva: de, lá; Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 27, 7,98 agosto de 2012. 
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3) BANCO PIOHINCTA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
y z 

lt 
Otavalo 06/09/2012 

ña 
$
)
 

Cen Cédula de Identidad. 1001091063 |consigná en este Banco la cantidad de: o DOLARES — 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: TRANSARANCE CA 

. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente ermta el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

         
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

              
    

1] ANDRADE FLORES MARCO RAMIRO t, 1000700706 usd 
Z|ANRANGO PERUGACHI LUIS ALFREDO Le 1002027306 40 _/ usd 

l" IBETANCOURT VACA GUIDO EFREN | 001720307 40 usd 
4)]BUENDIA ARELLANO PATRICIA VICTORIA 7] 1002123088 40_ 4 usd 
SÍENRIQUEZ REA GALO PATRICIO “] 1002833497 $. 40 7 usd 
GESPINOZA NAVARRETE BLANCA ELIZABETH ty 1003052436 $ 40 % usd 
7T]FLORES MORALES LUIS GERMANICO £ 1003054200 $. 40 usd 

B|¡NAPANTA CEVILLANO MARIA DEL CARMEN e, 1002586871 $. 40“ usd 

O[JARAMILLO MALDONADO LUIS VICENTE PA 1717166043 $ 40 usd 
10] JARAMILLO PASTOR VICENTE GERMAN “| 1001091063 5. 280 * usd 
11|MACIAS-CONEJO DIEGO FERNANDO A 1002910568 $. 40 7 usd 
12 MARTINEZ FAZ:RODRIGO ALEJANDRO . *A 1001440328 $ 40 usd 
13]MÁRTINEZ FAZ GLORIA MARIANA . 1001296217 $. 40 “7 usd 

- 14] PERÚUGACHIANRANGO, LUIS KLEVER . 1002559266 $ 40 £ usd 
: TS[REAMARJTINEZ-CHRISTIAN RIGOBERTO . “4 1003394135 $ 40 € usd 
¿EGÍRIVERA.GONZALEZ GLORIA MARIA “A 1002360921 s. 40 £ usd 
Y" 217[RUIZ.IGUEVARA ANGEL'RIGOBERTO . “| 1002652459 $ 40 7 

18 [VEGA MALLESOSGALO FABIAN. *.] 1712403664 $ 40 * 
"s I9][VINUEZA RUIZ GUIDO LELSO _. : 1000836773 $ 40 

VU E 5 1000_ 4 

IEA $ | 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tj anencia de los tondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apeptiur 

Mediante comprobante No.- 7 ,el (la)Sr. (a) (ita). — ¡VICENTE JARAMILLO PASTOR A 

  

        

    

  

  no serán destinados a actividades ilegales o 1licitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mís cuentas Detlaro que los y e] ag son | 

R o a ejecutar cuaiquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones dades dic 

  

provenientes de áctivi          

    

a auloridades co 
  

  

  

Este documento se emite a petyjón del interesado y tene carácter exclusivamente intormativo por la que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

en forma alguna con el cliente con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documenta no tiene validez s; presenta indicios de alteración. 

«Atentamente, 
a 
E 

el ¡ON CEACA, 
    

ed Lis 

Fl AUTORIZADA 

AGÉÑCI a 
       
 



Dr. William Méndez Valencia 
Abogado 

Dirección: Humberto Albornoz Oe8-66 y Lizarazu D-11 Teléf. 3210646 Móvil: 099915002 E sail: wnuabogadoO hotmail.com 

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste la 

Constitución de una Sociedad anónima al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Intervienen en la celebración de la presente escritura: 

1. Andrade Flores Marco Ramiro, casado; 

Anrango Perugachi Luis Alfredo, casado, 

Betancourt Vaca Guido Efrén, casado, 

Buendía Arellano Patricia Victoria, viuda, 

Enríquez Rea Galo Patricio, divorciado; 

Espinoza Navarrete Blanca Elizabeth, soltera; 

Flores Morales Luis Germánico, casado, 

Inapanta Cevillano María del Carmen, casado, 

Jaramillo Maldonado Luis Vicente, soltero, 

10. Jaramillo Pástor Vicente Germán, soltero, 

11. Macías Conejo Diego Fernando, casado, 

12. Martínez Faz Gloria Mariana, casado, 

13. Martínez Faz Rodrigo Alejandro, casado, 

14. Perugachi Anrango Luis Klever, casado, 

15. Rea Martínez Christian Rigoberto, soltero, 

16. Rivera González Gloria María, casado, 

17, Ruiz Guevara Ángel Rigoberto, soltero, 

18. Vega Vallejo Galo Fabián, casado; y, 

19. Vinueza Ruiz Guido Celso, casado. 

E
 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar y 

contraer obligaciones, domiciliados en la ciudad de Otavalo, 

SEGUNDA: CONSTITUCION DE “TRANSARANCE C.A.”, y Estatutos Sociales.- Las 

          

personas mencionadas en la cláusula precedente, declaran que han resuelto unir sus capitales para 

emprender en operaciones de carácter mercantil y participar de utilidades que tales actividades 

produzcan, mediante la fundación de "una Compañía Anónima, la misma que se regirá por las 
disposiciones legales pertinentes y por los estatutos sociales que a continuación se incorporan. 

ESTATUTO SOCIAL



21 
ana) y 

n fe de ello. confiero esta TERCERA D sh
 

Se otorgó ante mí y 

COPIA CERTIFICADA. que la eello, rubrico y firmo en Otavalo, A 

   

      

    

siete de Septiembre del doe mil doce. 

Simbaña Ayabaco 
MARIO PRIMERO 

INTON OVAL 

  

RAZON: Pando cumplimíento a lo expuesto en el Art. Segundo 

de la Resolución Número 5C.13J.DJC.Q.12.005111, otorgada por 

el Pr. Gawaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, 

de fecha dos de octubre del dos míl doce, al margen de la 

matríz de la escrítura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPASÍA, 

margíné la aprobación de la COMPASÍA TRANSARANCE C. A., 

Otavalo, cuatro de octubre del des mil doce.- De todo lo 

   

    

que doy fe.- 

N CTA UBIO. e 
O e A



UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

Sana) 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 32237 

3 9 0CT 208 
Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSARANCE C. A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


